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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. — * -
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i
NISTROS. 

S. M. la Heii-a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Iteat familia 
continúan en esta corto, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIOÑT 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociad0 

3.°—Sanidad. 

El Excmo. señor Míuistro de la G o 
bernación me comunica en 2 8 de febre
ro último la i .cal orden siguiente: 

cLa Real orden de 1 8 de junio de 
1867 suspendiendo la celebración de 
exequias de cuerpo presente en las ig l e 
sias y la de 6 de agosto del mismo año, 
circulada á los Gobernadores de las pro
vincias con igual objeto, lejos de ser 
un acto arbitrario y u u a resolución i r 
reflexiva, respondían y continúan res
pondiendo á un plan completo de pre
servación contra las epidemias en gene
ral y especialmente contra el terrible 
azote que desde hace algunos años v ie 
ne castigando á Europa. SI hoy por for
tuna, m e r c e d á la Providencia y quiza 
también al plan citado, nos vemos libres 
del celera, tal vez con la estación ca lu
rosa no difruteraos de tan buen estado 
sanitario. Autorizar ó permitir ahora la 
celebración £e exequias de cuerpo p re 
sente, para volverla á prohibir entonces, 
sería llevar la perturbación al seno de 
la sociedad y producir un pánico de fu
nestas consecuencias en la época del 
verdadero peligro. El Gobierno,que tie
ne que velar, entre o t r a s cosas, por la 
salud pública, no puede, ni cometer tal 
imprudencia, ni incurrir en tan grave 
responsabilidad. A estas consideraciones 
se agrega otra no meuor seguramente, 
que es la comprendida en la Real orden 
de 8 de agosto del año próximo pasado 
sobre que se exigiría la mas estrecha 
responsabilidad á los func iona r í a s que 
no cumpliesen ó hiciesen cumplir lo dis
puesto sobre saoidad en general y espe
cialmente lo que se refiere á exequias; 
y si á consecuencia de esta orden ÜO c e 

sa el abuso que se viene cometiendo y 
la falta de cumplimiento de las sobera
nas disposiciones, será llegado el m o 
mento de exigir esta responsabilidad á 
los delegados directos da este Minis
terio y de reclamarla de los demás para 
lo* que de él no dependen. Nadie está 
mas interesado que las Autoridades, 
cualquiera que sea su gerarquia y cual
quiera el estado civil, militar ó eclesiás
tico á que pertenezcan, en dar muestras 
de respeto y respetar las resoluciones 
que se adoptan en nombre de la Rei
na (Q. f >.G. ) ; sostenerlajnfraccion que 
en varias provincias se vienen cometien
do y autorizar la que á la vista del Go
bierno se presencia lodos los dias en las 
i g l e s ias do Madrid, sorfa desprest ig iar 
las resoluciones de S . M y desautorizar 
al Ministerio que las espide. Con objeto 
pues , de qu3 esto no suceda y que por 
el contrario se cumpla estricta y rigu
rosamente lo ordenado, la Reina (qne 
Dios guarde) ha te ido á bien mandar 
consagre V. S . todo su celo y actividad 
al mas exacto cumplimiento de cuanto 
en la presente se dispone. De Real or
den lo comunico á V. S . para los efec
tos consiguientes. > 

Cuya Real disposición he dispuesto 
publicar en este periódico olicial para 
conocimiento del público y efectos cor
respondientes. . 

Madrid 10 de marzo de 1 8 6 8 . 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCALÁ 
D £ HENARES PARA. DIPUTADOS A CORTES. 

• SECCIÓN DE ALCALÁ. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la (¿omisión 
inspeotora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 55 de la ley de 18 de julio 
e 4865, cun espresion de apellidos y nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Valdilecha. 

A! mazan y Plana don Mariano, 21 Madrid. 
A linaza» y Plana don Silvestre, 5 t id. 
Almazan y Plana dou Jor^e, 4 5 id. 
Belínchon del Pozo don Faustino, 44 id. 
Benito y Sánchez don l l l i r i o , 40 id. 
Benito y S . n d w . don Aquilino, i 2 2 id, 
Benito y Sánchez don Eustasio, 41 id. 
Benito y Cano don Tiburcio, 47 id. 
Brea y MarÜoez don Bonifacio. 164 id. 
Brea y Sánchez don Segundo, 54 id. 
Brea y Martínez don Rafael, 42 id. 

Brea y Torres don Amalio, 21 id. 
Brea y Torres don Baldomero, 22 id. 
Brea y Ramírez don Eusebio, 24 id. 
Brea y Sánchez don Fausto. ¿5 id . 
Cábela y Jiménez don Francisco. 69 id. 
Cano y Salamanca don Faustino, 41 id. 
Cano y Ceilíel doo Julián (mayor), 34 id. 
Cedie) y Cano don Antonio, 85 id. 
Corral y García don Jorge,'21 id. 
Gómez y Crespo don Rafael, 21 id. 
Gómez y Cano don Ricardo, 22 id. 
Gómez y Morales don Francisco, 60 id. 
Gómez y Riaza don Saturnino, 569 id. 
González y López don Diego, capacidad, 
lleras y Barbero don Ecequiel de las, 

51 Madrid. 
Hernández y Elena don Martin, 36 id. 
Iifipjz y Cadenas don Franoisco, 42 id. 
Monlalvo y Brabo don Julián, capacidad, 
ftic.iíás y Cedíei don Eugenio, 50 Madrid. 
Olmeda y Gómez don Julián, 40 id. 
Penalver y C«'diel don Francisco, 57 id. 
Plaza y Gómez don Pascasio de la, 109 

ideai. 
Rinconada y Cano don Isidoro, 41 id. 
Rinconada y B mito don Manuel, 24 id. 
Rodríguez y Fernandez don Lúeas, 37 id. 
Sánchez y Gómez don Calisto, 71 id. 
Sánchez y Gómez don Salurlo, 66 id. 
Sánchez y Pozo don Elias, id. 
Sánchez y Hernández don Mariano,25 id. 
Torre y Esperanza don Mariano de l a , 

177 id. 
Torre y Caries don Mariano de la, 40 id. 
Torres y Cano don Urbano, 51 id. 
Turres y Plana don Francisco de, 51 id. 
Torres y Cano don Félix, 595 id. 
Zuloaga y Larru don Ascensión Ramón, 

capacidad. 
4 o electores. 

Valverde. 

Aragonés y López don Patricio, 29 es 
cudas Ma I n d . 

Arlesana y Muñoz don Juan, 2 % Id i 
Elipe y Ramos don Victorio. 41 id. 
Fuente y Rodríguez don Gregorio, 22 id. 
Gómez y Ruiz don Antonio, 77 id. 
Gómez y Raíz don Manuel, 41 id. 
Gómez y Ruizdon Felipe, 23 id. 
Gómez y Ruiz don Gabriel, 22 id. 
M 1 j • y Sánchez don Ángel, 45 id. 
Muñoz don Francisco, 47 id. 
Ramos y Gómez don Eustaquio, 44 id. 
i'ii.ci)t y Gómez don Igoacio, 41 id. 
Ruiz y Gómez don Juan, 64 id. 
Ruiz y Sánchez don Pedro, 99 id. 
Serrano y Aragonas don Antonio, 2 5 id. 
Serrano y Aragonés don Leoo, 56 id. 
Yacas y Campuzano don Rosario, 229 id. 
Yebra y Sánchez don Julián, 122 id. 

18 electores. 

Vallecas. 

Albarran y Utrillas don Bonifacio, capaci* 
dad. 

Albarran y.Utrilla don Miguel, id. 
Albarran y Utrilla don Juan Salustiano, 

40 Madrid 
Alonso y Loe ches don Miguel, 22 d. 
Alvarezy Alonso don Manuel, 81 id. 
Baillo y Conejo don Itoman, capacidad. 
Cardero y Baro den Manuel, 21 Madrid. 
Filio y Salcedo don José, 50 id. 
Frisa y Vera dun Rafael, 61 id. 
García y Muñoz «Ion Segundo, 69 id. 
García y Dana don Doroteo, 46 id. 
Garcia y Muñoz don Paulino. 45 id. 
Garrido y Sahaguu don Simón, capaci li<l. 
Guerrero y Sedaño don José, 297 Madrid. 
Gómez y Casado don Romualdo, 90 ídem. 
González y Alonso don Vicente, 9 1 id. 
González y .neta don Juan, capacidad, 
lleras y Beuito don Vicente, 48 Madrid. 
Hernández y García don Luis. 40 idem. 
León y Mingo don Manuel, 22 id. 
López y Gutiérrez don Mariano, 32 id. 
López y Gutiérrez don Manuel, 71 id. 
López y Gutiérrez don Rito, 208 ¡d. 
Llagosiera y Jimeno don Rafael. 48 id. 
Martin y Velasco don Damián, ."> í i I. 
Medel y Martínez don Luis, 145 id. 
Medel y Martínez don Félix. 26 id. 
Monlalvo y Tormoso don Ángel, 29 ¡d. 
Mora y Minio/, don Tomás, 29 id. 
Ortiz de Urbína y Royo don Felipe, 221 

idem. 
Pascual y Moreno don Venancio, 59 id. 
Pastor y Salas don'Francisco, 21 id. 
Perejon y García don Juan, 25 id. 
Pérez y Melgares don Rafael, 21 id. 
Pérez y Guerrero d. n Antonio, 48 id. 
Pérez Medel y Brabo don Apolinar, 165 

idem. 
Roldan y Carbono don Cristóbal, 77 id. 
Roldan y Mora don Antonio, 67 id. 
Salas y Navarrote don Pe 1ro. capacidad. 
Sánchez y Montoya don José, 82 Madrid. 
Tarancon y González don Pascual. 26 idem. 
Velez y García dou Manuel, 105 id. 
Villa y Mendoza don Gregorio, 23 id. 
Villa v Muñoz don Ángel, 26 id. 
Villa y Brabo don Rafael. 186 id. 
Villa y Brabo don Mariano, 98 id. 

vVillalva y Pérez don Juan, 53 id. 
Villalva y Pérez don Francisco, 44 id. 
Uceda y Soldado don Lorenzo. 94 id. 
Utrilla y González don Francisco, capa

cidad . 

50 electores. 

Velilla de San Antonio, 

Campo y Uceda don Máximo, 99 escudos 
Madrid. 

Díaz y Ramos don Julián. 255 idem. 
Escalante y Zalduendo don Francisco de 

P . , capacidad. 



Sánchez y 5auihc¿ dun iuuceutc, 
dríd. 

Soliveres y Miera don Francisco, 456 • 
ídem. 

Soliveres y Adán don Lorenzo, 20 id. 
Soliferes y Miera d o * Miguel, 505 id. 
Soliveres y Adán don Pedro, 79 id. 

8 electores. 

Vicálvaro. 

Aviles y Várela don Antonio, 40 id. 
Gayuela y García don Juan, 55 id. 
Contrera9 y Torremocha don Pedro, 210 

idem. 
Galeote y Colmenares don José, 55 id. 
Gam> y Sivelo don Donato, 62 id. 
García y Aravaca don Martin, 5 i id. 
Garcia y Aravaca don Basilio, 4 8 id. 
Garcia y Gil don Eugenio, capacidad. 
González y Garcia don Mariano, 31 Ma

drid. 
Herrera y López don Antonio, 28 id. 
López y Luis don Joaquín, 25 id. 
Madrid y Dávila, don Ramón de, 279 id. 
Mas y Soler dun Salvador, capacidad. 
Martínez y Echegaray don Juan, 191 Ma

drid. 
Martínez y Blanco don Elias, 65 id. 
Morete y Esteban don Vicente, 46 id. 
Moreno y Tejero don Máximo, 47 id. 
Moreno y Bermejo don Lucio, 42 id. 
Muñoz y Vazqu.z don Lúeas, 55 id. 
Navarro y Cantalapiedra don Manuel, 

capacidad. 
Pérez y Orejas don Tomás, capacidad. 
Pioilla y Rodríguez, don Ilipólito, 43 Ma

drid. 
Pinilla y Aguado don Narciso, 183 id. 
Pinilla y Aguado don José, 109 id. 
Rcdruello y Díaz don Félix, 21 id . 
Rivera y González don Lorenzo, capaci

dad. 
Sanz y Martínez don Luciano, capacidad. 
Sanz de Madrid don Fermín, 46 Madrid. 
Sevillano y Martin don Miguel, 173 id. 
Sevillano y Onecadon Leandro, 126 id. 
Uceda y Mócete don Lorenzo, 60 id. 
Vázquez y Puebla don Leandro, 28 id. 
Yagüe y Garcia don Silvestre, 57 id. 

55 electores. 
.A &¿ f;)ÍFF¿)íV C'.'F» ' ' / ' {VIO i C'- -'• 

Villalvilla. 

Aguado don Juan Climaco, 44 escudos 
Madrid. 

Casanova y Sánchez don Celedonio, 70 
idem. 

Casanova y Sánchez don Juan de Dios, 
51 id. 

Crosy Novella don Francisco, capacidad. 
Casanova y Sánchez don Isidro, 60 Ma

drid. 
García y Morales don Nicolás, capacidad. 
Garcia de las Heras don Pedro (menor) . 

55 Madrid. 
l leras y Moreno don- Francisco, capaci

dad. 
Hernández y Giraloa don Hilarión, id. 
Iraola y Ulanga don Juan Ignacio, 128 

Madrid. 
Loeches y Rui?, don Francisco, 154 id. 
Lóseos y Martínez don Ambrosio, 1\ id. 
Martínez y Monge don Feliciano, 29 id. 
Martínez y Muñoz don Gregorio, 191 id. 
Nifio y Fernandez don Escolástico, 76 

idem. 
Pérez y Alonso don Ruperto, 86 ¡d. 
Ramos y Sánchez don Ramón, 252 id. 
Sánchez y Ytbra don Cornelio, 84 id. 
Sánchez y Millan don Fraucisco, 61 id. 
YaogQes y Arlesana don Ignacio, 56 i d . 
Orias y Muñoz don Miguel, 54 id. 

2 1 electores. 

Valdeavero. 

Abajo y Fernandez don Vicente, capaci
dad. 

Barlaz y Fuentes <H>n Julián, 93 escudos 
Madrid. 

Cordovés y Cardeñosa don Eugenio, 45 
idem. 

García y Vicente den Cirilo, 51 id. 
Garrido y de Ja Cruz don Pedro, 132 id. 

- 2 -

rrlQ*ó y cié la Cruz don Nicolás, )i id 
y Guadalajara. 

Gonzalo y Tomás don Faustino, opaci 
dad. 

López y Pérez don Ildefonso, 73'Ma ,rid. 
Lorenzo y Robledíllo don Mariano, 65id. 
Martínez y Moreno don Cirilo, 48 id 
Pérez y Monlalvo don Eugenio, 46 i . 
Pérez y de 11 Riba don Santos, 61 11. 
Pérez y de la.Riba don Martin, 68 fl. 
Per^z y Sanz don Bruno9, 47 id. 
Rubio'y Merchante don Manuel, 21 d. 
Sanz y Cordovés don Hilario, 233 ii. 
Sanz y Marlinez don Agustín, 42 id 
Vera y Blanco don Justo Antonio, '8 id. 
Villegas y Alastuy don Manuel, 99id . 
Zorrilla y Orliz don Bernardo, 77 i¿. 

20 electores. 

Villar del Olmo. 

Alvarez y Ulloa don Pedro, capacilad. 
Aza y Gómez don Juan, 29 Madrid. 
Blanco y Plaza don Miguel, 46 id. 
Carmona y López don Vicente, 25 H. 
Castillo y Veláscodou Escolástico, 30id. 
Cruz de San Antonio y Olmedo dooJuan, 

254 id. 
Escribano y López don Manuel, 20¡d. 
Escribano y Vázquez don José, 57 id. 
Escribano y Sánchez don Pablo, 50 id. 
Fernandez y Gaseo don Venancio, i 2 id . 
Fuentes y Moreno don Agapito, 56 ¡d. 
Fuentes y Colmenar don Gregor¡o,27 id. 
Gómez y Moralilla don Fe'ipe, 46 id. 
Gonz.ilt-z v Martínez don Francisco, c a 

pacidad. 
Hernández y Moralilla don Manusl, 26 

Madrid. 
Hernández y Alejo don Pedro, 25 id. 
Hernández y Moralilla don Sebastian, 40 

jdem. 
Hernández y Moratilla don Agapílo, 55 

idem. 
Hernández1 y Moralilla don Domingo, 46 

idem. 
Herrera y Moratilla don Joaquín, 21 id. 
Mariscal y B;era don Pablo, 59 id. 
Martínez y Uano don Eugenio , 2 2 id. 
Mailinez y Vázquez don Manuel, 54 id. 
Martínez y Cano don Manuel, 29 id. 
Matlinez y Caín don T r'bio, 47 id. 
Moratilla y Sánchez dan Bonifacio, 43 id. 
Pérez y Benito don Romualdo, 123 id. 
Toledo y Riboso don Eugenio, 80 id.' 
Vázquez y Budia dou Francisco, 54 id. 
Vázquez y Moralilla don Justo, 03 ¡d. . 
Villalvilla y Moreno don Gerónimo, 157 

idem. 
Vizcaíno v López don Eugenio, capaci

dad. 
52 electores. 

Total de electores de esta Sección 1199. 
Alcalá de Henares 1.° de enero de 

1 8 6 8 . — t i Presidente de laComision Ins
pectora, Jacinto Alcobendas.—El Secre
tario, Benigno Garcia Auchuelo, 

626 de dicho Real decreto, encargándose 
á los Escribanos de Juzgados esliendan 
nota oportuna ¡ a r a conocimiento de los 
señores Jueces, de si en cada pleito ó 
causa Í C ha cumplido ó no cou esta dis • 
posición;¡que se encargue también á di
chos Escribanos que.al verificar las tasa
ciones de eiist is uo señalen los derechos 
ú honorarios de cad» participe en junto, 
sino expresando el número de actuacio
nes, de C4$kclase; como «por tantas pro
videncias,» «lautas notificaciones,») «tan
tas órdenes* eh- , lo cual cumplan bajo su 
-mas estrecha responsabilidad. 

Lo que. por acuerdo de S. E. digo á 
V. . . para su inteligencia y cumplimiento, 
esperando se sirva dirigir á esta supe
rioridad la Oportuna comunicación de 
quedar enterado. 

Dios guarde á V. muchos anos.—Ma
drid 6 de mar¿o de 1868.—José Leonar
do Roldan.—Sr. Juez de primera instan
cia de 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITO
RIAL DE MADRID. 

La l-'.x<•;::,;. Sala de Gobierno ¿ a e s t a 
Audiencia, en providencia de 5 de! a c 
tual, se ha servido mandar se recuerden 
á los Jueces de primera instancia y de paz 
del territorio, para su mas exacto cumpli
miento, las disposiciones generales conlc-
nidasenel titulo sesto de losAranceles ju 
diciales modificados por Real decreto de 
28 de abril de 1860, y las prescripciones 
de esta soberana disposición: que séllame 
muy particularmente la atención de los 
Juzgados de ptrmera instancia y de paz. 
sobro la obligación que tienen todas las 
personas que devenguen derechos y ho
norarios en los jnietos, á excepción de 
los Ahogados .en los negocios civdes, pe 
ro no en los criminales, de poner al pié 
de su firma los que devenguen en todos 
ellos, según lo mandaao -en el artículo 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección tercera.—Mostrencos. 

Por el préseme se avisa á I03 acreedo
res al concu.so de 1 s bienes da don José 
Enderica, para que en el término de diez 
días se presenten en esta Administración, 
á l inde enterarles de un asunto que les 
interesa. 

Madrid tOde marzo de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Vacante el estanco do Titulcia, depen
diente de la Administración Subalterna 
de Rentas Estancadas de Chinchón, se 
anuncia al público para que las personas 
que deseen obtenerlo y reúnan los requi
sitos prevenidos en instrucción, puedan 
presentar en esta Ad inistracmn, en el 
término de ocho días, contados desde el 
en.que se pub ique este anuucio, las ins
tancias correspondientes, acompañadas 
de los documentos que acrediten sus ser
vicios 

Madrid 10 de marzo de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Ignorándose el domicilio dedona Ama
lia Torres, viuda do don José Garrofero 
y Sánchez, Médico Director que fué de 
los baños de Buyeras de Nava, y si hu
biese fillecido de sus herederos, se les 
cita por la presente, para que en el tér
mino de 10 dias se presenten en esla Ad
ministración Sección primera, á e u t e r a r -
se de un asunto que les interesa^ pues 
de no hacerlo asi les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 9 de marzo de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Ignorándose el acluil domicilio de don 
José Antonio de la Torre, vecino de e s 
ta corle, que en el ailo de 1865 era t e 
nedor de una caria de pago de ciertos 
vales Reales, constituidos en fianza para 
responder do la Administración de lien
tas Estancadas de Archidona, confiada á 
don Antonio ibirrola , se le invita por 
el presente, para que en el término de 
diez dias se presente en esta Administra
ción, Sección primera, ó facilita dicha 
caita de pago; en la inteligencia, que de 
no haoerlo asi le pa ra r á el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 10 domarzo de1868 .—El Ad
ministrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIOK GENERAL 0 E O B I U S PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu, 
cion superior de esta fecha. e sU Direc
ción general ha señalado el dia 27 del 
actual, a las d x e de su mañana, para la 
adjudicación en públicasubastadel arrien
do del portazgo de Matamorosa, situado 
en la carretera de Valladolid á Santander, 
por tiempo de dos años y cantidad do 986 
escudos en cada uno en que se ha hecho 
proporción; con la cláusula especial de 
que el arrendatario no tendrá derecho á 
la rescisión del contrato, n iá indemniza
ción alguna, aunque la explotación de 
cualquier ferro-carril pudiera afectará 
los rendimientos del portazgo. 

La subas t a se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esla corle, ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Santander ante el 
señor Gobernador de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de manifiesto 
para cooocimiento del público el arancel 
é instrucción do 10 de diciembre de 1861, 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 50 de enero y 5 de setiembre de 1862 
y 18 de julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú oirás determinaciones 
posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta subasta será 
de 164 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al lija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en IOB términos pres
critos por la instrucción antes citada de 18 
de marzo de 1852. La menor mejora ad
misible para las proposiciones que se 
ha:an en I09 piiegos cerrados será la del 
medio diezmo, y la primera de las que se 
hicieren para la licitación abierta, si tu
viere lugar, será tambíem del medio 
diezmo, por lo menos, pudiendo ser las 
sucesivas á voluntad de los lidiadores, no 
.bajando de 100 reales vellón cada una. 

En el mismo dia y hora y bajo las pro
pias condiciones, tendrá lugar el remate 
de arriendo de los portazgos siguientes: 

Requejada, sitnado en la carretera del 
anterior, por igual tiempo,- en esta corte 
y en Santander, por la cantidad de 2400 
escudos; debiendo ser de 400 escudos la 
que ha de consignarse como garantía para 
tomar parle en la subasta. 

Penacaslillo, situado en la carretera de 
Valladolid á Santander, en esta corte y 
en Santander por la cantidad de 7940 
escudo*; debiendo ser de 1525 escudos 
la que ha de consignarse como garantía 
para tomar parte en la licita ion. 

Rioseco 1.°, situado en la carretera de 
Adanero á Gijon, por tres afios, en esta 
corle y en Valladolid, por la cantidad de 
2100 escudos, debiendo ser de 550 escu
dos laque ha de consignarse como garan
t í ! para lomar parle en la subasta. 

Rioseco 2 .° , situado en la carretera 
del anterior, por igual tiempo y en los 
mismos puntos, por la cantidad de 2900 



3 

pgcudos; debiendo ser de 483 escudos!a 
flUe ha de consignarse ¡como gárajalía.pa-
f3 tomar parle en la licitación. 

Somosierra, situado en la rarretera de 
Madrid a ^ r u n . por dos anos, en • >ta 
corle» P o r ' a cantidad de 3000 escudos; 
jelíicudo ser de bOO escudos la que ha 
de consignarse como garantía para turnar 
«arte en la subasta. 
* ¿asa la Reina, silbado en la carretera ! 
¿gpaocorbo á Tudela, por ires años, en ' 
g5ia corle y en Logroño, por la cantidad 
¿e 819 escudos; debiendo ser de 156 es • 
eüdós la que ha de consignarse como ga- | 
r J nli í I> ; u ; t lomar parle en la licitación. ' 

Caslroverde, siluaiio en la carretera 
j e Valladolidátincii •. por tres años eu 
Cí.!a eórle y en Vallodolid, por la canti
dad de 5000 escudos; debiendo ser de 500 
escudos la que ha de consignarse como 
garantía para lomar parte en la subasta. 

Pinos-Puente, siluado en la carretera 
de Salobreña á Granada, por dos años, 
en esta cójle y en Granada, por la canti
dad de 728 escudos; debiendo ser de 121 
escudes la que ha de consignarse como 
garantía para lomar parte en la licitación. 

Madrid 6 de marzo de 1868.—El 
Direct r general, Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de m a r -
zode 186$ y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arrien
do por ailos del portazgo de se 
compromete á lomar á su cargo dicho 
arriendo, con estrielasujecion álos espro-
sados requisitos y condiciones. (Aqui la 
proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamenteel tipo fija
do, poniendo la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

de su cotización en 'a Bolsa el di i ante
rior al fijado para la . subas ta ; debiendo 
acompañarse, á cada pliego el documento 
que acredite liober realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción de 10 de d:ciembre de t 8 6 t . 

l:n el caso do.qu* resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, so celebrará, 
únicamente entresus autores, una según-
A licitocí<»o abierta ou los términos pres
critos por la Hinslrucion antes citada-de 
17 de marzo de 1852. La menor, mejora 
admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados sera la del 
medio diezmo., y la primera de las que i>e 
hicieren para la licitación abierta, si tu
viere logar, sera tamiden del medio diez
mo, por Ip menos, pudieudo, ser las 
sucesivas á voluntad (Je los lioitaJores, 
DO bajando de cien rea'es vellón cada 
una. 

Madrid 7 de marzo de 1868.—El di
rector general Agustín de Perales . 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de entera lo del 
anuncio publicado con fecha de 7 de 
marzo de 1868 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo por 
dos años do los portozgos de Arenas de 
San Juan, Garrioo. Ciudad-Real, Daimiel 
y Poblete ó TorreetHa, se comnromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción a los espresados requisitos 
y condiciones (aqoi la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando l>sa y 
llanamente el tipo fijado; ponteado la 
cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 6 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el 20 del mismo mes 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriando de los portazgos de Arenas 
de San Juan. Carrion, Ciudad-Real, Dai
miel y Poblete ó Torrec i la , actualmente 
en déficit y situados en las carreteras de 
Puerto Lánicbe á Ciudad-Real y de Ciu
dad-Real á Puerto Llano, por tiempo de 
dos años y cantidad menor admisible de 
941 escudos en cada uno, con la cláusula 
especial de que no tendrá derecho el a r 
rendatario á la rescisión del contrato, ni 
á indemnización alguna, aunque la espío-
tacion de cualquier ferro-c;»rril pudiera 
afectar á tos rendimientos de los por
tazgos. 

La subarla se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle anle la Di-
recciop general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio 
de Fumento, y en Ciudad-Real ante el se
ñor Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel é 
instrucción de«iO le diciembre de 1861 , 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 0 
de julio de 1842, y órdenes circulares de 
30 de enero y o da setiembre de 1862 y 
18 de julio de 1864, cuya observación 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por di
cha instrucción ú otras delerminaciones 
posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cualidad que ha 
de consignarse pióviameolecumo garutDÍa 
para tomar parle on esta subasta será de 
ciento cincuenta y siete escudos en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren, al 

Jusgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don José del Rio González. Magistrado de 
Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corle. 

Hago saber: Que en los aulos de con
curso do acreedores de don Isidoro Ter
nero y Garrido, vecino de esla capital, se 
presentó la proposición de convenio, que 
á la letra dice asi: 

Proposición de convenio que don Isidoro Ter
nero y Garrido hace i sus acreedores, para 
que de ella sedé cuenta en h Junta de exa
men y reconocimiento de créditos convocada 
para el 23 del raes corriente. 

Articulo 1.° Don Isidro Ternero y 
Garrido pasa á sus acredores con lodo su 
activo presentado en el concurso, hasta 
donde alcance, realizado en la formaque 
se espresará, entregándosele el sobrante, 
si lo hubiere, después de pagados lodos 
los eré titos, y quedando linre de tola 
responsabilidad por el déficit, si resultare*. 

Arl. 2.° El espresado activo se pondrá 
á disposición de una comisión compuesta 
de los señores Licenciado doo J sé Gonzá
lez Serrano, representante del Excrao.se-
ftor Duque de Osuna; Licenciado don Ra
món Vinader, que lo es del Banco de Pre
cisión y Seguridad, y don Ildefonso Sa-
laya, que lo es de doo Ramón Salava, 
entregándosele por inventario lodos los 
bienes que lo consliluyen. como ta tibien 
los libros y papeles que se han ocupado 
judic'almvnle en el concurso, y los demás 
que el deudur pueda fácil lar para ¡a ma
yor aclaración de todos sus asuntos. 

Arl. 3.° Esta comisión tendrá el en
cargo y las atribuciones siguientes: 

¡i ." Itepresenlar en juicio y exlraju-
diciaimenle á la masa común de acree
dores y al deudor, ejercí lando todos los 
derechos y acciones correspondientes á 
los mismos, y transigiendo las cuestiones 
que se susciten con este motivo, siempre 
que lo eslime cooveniente. 

2 . a Graduar los créditos que hoyun 
sido reconocidos en la Junta del concur
so, formando los cuatro estados que o>ar-
<• i el arjt. 592 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

3 * Tomar cuentas á la Sindicatura 
del concurso, aprobándolas ó reparándo
las; pero sometiendo en uno y otro caso 
su dictamen á la primera junta general 
de acreedores que se colebre, conforme 
al a r l . 11 . 

4 / Disponer á la mayor brevedad 
posible la venta de los bienes del deudor, 
adoptando las disposiciones necesarias 
para obtener la realización mas ventajosa. 

5 . a Administrar dichos bienes, mien
tras no fuesen vendidos, llevando cuenta 
qxacta de sus productos y rendimientos 

.6.* Distribuir los fondos existentes 
en los términos que se d i rá . . 

7.* Convocar la Junta general de 
acreedores en tas épocas y casos de que 
se hará mérito. 

8." Finalmente, adoptar cuantas dis
posiciones crea necesarias para que el 
convenio sea exactamente cumplido y 
ejecutado en todas sus partes. 

Art. 4.° La Comisión hará la gra
duación de créditos, dentro do los treinta 
dias contados desde su instalación, po
niendo su resultado en noticia de t >dos 
los acreedores presentes ó con represen • 
tacion en esla corle, por medio de un 
estado sucinto que se remitirá á los mis
mos, en que se esprese el grado y can
tidad reconocida a cada uno,, y publi
cándolo ademas en la Gaceta de Madrid 
por lo que hace álos acreedores ausentes. 

Si en la junta de examen de créddos 
quedase alguno pendiente do reconoci
miento, la misma comisión resolverá 
sobre él en el espresado término* como 
también sobre las reclamaciones que se 
hagan contra el acuerdo de la citada 
junta . 

La Comisión pondrá de manifiesto en 
su domicilio por término de treinta dias , 
á cont ir desde la focha en que se haya 
publicado el referido estado en la Gaceta, 
el éspedienle que haya servido de base 
á su lrab»jo, con lodos los antecedentes 
del mismo para que los interesados los 
puedan examinar. 

x\rl. 5.° Los acreedores que se con
sideren perjudicados en el reconocimien
to ó graduación de sus créditos, ó en el 
de los que pertenezcan á olro, podrán re
clamar anle la mismaComision d»nlrode 
ios quince dias siguientes á la conclusión 
del segundo término de que se habla en 
el articulo anterior, pa3a los los cuales 
se euleuderá que están conformes sin 
que les quede recurso a'guno. 

También puede reclamar en la misma 
forma y plazo el deudor si se considera 
perjudicado por el recoaucimiento de 
algún crédito. 

Mientras estéo pendientes las espresa
das reclamaciones se conservarán integras 
en la Caja general de Depósilos ó en el 
Banco de Espafia, la cantidad ó cantida
des sobre que recaigan, «laudóles después 
la aplicación que proceda, según la re
solución que acerca de a<|uelias se dicte. 

Arl . 6.° Las reclamaciones de que 
traía el articulo anterior serán someti
das á la resolución de los diputados del 
Ilustre Colegio de A bagados, Exorno, se
ñor dou Juan Manuel González Acevedo, 
é limo, señor don Manuel Silvela, los 
cuales procederán en el asunto y d ic ta
rán su fallo en la misma forma que la ley 
establece paca los amigables compone
dores. 

El término para dictar este fallo, será 
de treiula dias. 

En caso de discordia la dirimirá el ac 
tual Decano del Colegio, líx'-mn. señor 
don Manuel Cortina, en el plazo dequince 
dias. 

Art. 7.° Las ventas de bienes inmue
bles señarán en pública subasta exlraju-
dicial, previa latacion por peritos de 
nombramiento de la Comisión. Eu cuanto 

á las de bienes muerdes, la Comisión pro
cederá según su prudente arbitrio. 

Si la Comisión creyere conveniente d i 
vidir alguna finca en porciones para obte
ner una venia mas favorable, podrá 
hacerlo con dictamen previo pericial. 

Los fondos que se realicen, asi por la 
venta de bienes como por la renta que 
produzcan, deducidas los gastos necesa
rios, se colocarán en el Banco de España, 
ó en la Caja general de Depósitos, á m e 
dida que se vayan recaudando, hasta que 
se apliquen al pago de los acreedores. 

Arl . 8.° Con los primeros fondos que 
se rea'icen se atenderá al pago total de 
los acreedores por trabajo personal yali-
menlos y gastos judiciales. 

El deudor seguirá percibiendo mientras 
dure la liquidación del. caudal los cuatro 
escudos diarios que se le han señalado 
por alimentos. 

A los acreedores hipotecarios se les 
satisfarán sus créditos inmediatamente 
que se realice la hipoteca respectiva 
hasta el importe de esla, quedandapor el 
resto en el lugar que les corresponda. 

Con los sobrantes del precio delasfin-
cas hipotecadas, una vezpigados los res 
pectivos acreedores hipotecarios, y con el 
importe de los demás bienes, después de 
satisfechos los acreedores por trabajo 
personal y alimentos y gastos judiciales, 
se pagará á los acreedores escriturarios, 
haciendo entre ellos los oportunos repar
timientos en justa proporción á la canti
dad de sus créditos. # 

So atenderá al pago de los acreedores 
comunes en los mismos términos, después 
de satisfechos los escriturarios. 

Art. 9.° En cuanto á los acteedoreses
criturarios, primero, y luego respecto á los 
comunes, cada trimestre d i s t r i b u i r ala Co -
misión los fondos recaudados que lesseao. 
aplicables según elartículo anterior, siem
pre que alcanzaren á uu 2 por 100 de di
chos créditos. 

Art. 10. La Comisión tendrá en r e 
muneración de sus trabijos el 2 por 100 
de lodos los fondos que se realicen por 
veuta de biene3, y el 5 por 100 de ios 
productos por su administración. 

Art. 1 1 . Al fin de su ejercicio, y si 
durase 'mas de un año al fin de cada 
año, la Comisión rendirá cuenla justifi
cada do su administración y de la reali
zación del activo, en junta general de 
acreedores, que convocará al efecto. 

Además de dichas juntas deberán con
vocarse otras estraordinarias cuando la 
Comisión lo estime necesario. 

En las juntas , tanto ordinarias como 
estraordinarias, se tomará acuerdo por 
mayoría de votos computada con arreglo 
al ar t . 511 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Los acuerdos de la Comisión se t o 
marán por la mayoría de sus individuos. 

Art . 12. Tan luego como este conve
nio sea ejecutorio se sobreseerá en todas 
las piezas del concurso, volviendo don 
Isidoro Ternero y Garrido, convencidos 
los acreedores de su moralidad y honra
dez al goce y disfrute de su capacidad, 
de sus derechos civiles, sin que puída 
ser molestado por ninguno de sus actua
les acreedores, cuyas acciones quedan 
limitadas al cumplimiento del mismo 
convenio. 

La sindicatura rendirá á la Comisión 
cuenta general justificada de su admiois-
tracion. 

Madrid 22 do noviembre de 1 8 0 7 . - ^ 
Doctor Cristóbal Martin de Herrera.— 
Luis Lumbreras.-—Isidoro Tornero.— 
Está rubricada,por mi el Escribano. 

Dada cuenta de esla proposición en la 
Junta general de acredores celebrada 
en 2 3 de noviembre último, se aceptó 
por algunos de ellos y se hicieron en la 
misma las modificaciones siguientes: 

Bn el art . 2.°, donde dice «represen
tante del Exorno. Sr. Duque de üsuna.M 
se entenderá K Abogado de dicho señor.» 
y lo mismo respecto al del Raneo de Pro-
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Vision. Solo quedará don Ildefonso Sala-
Va con ia calificación de representante de 
don Ramón Salaya. Además se añadirá á 
dicho artículo el párrafo siguiente: «Para 
.sustituir á los individuos de la Comisión 
en casos de ausencia, enfermedad ú otro 
impedimento, quedan nombrados como 
sustitutos de don José González Serrano, 
don Julián Fuentes; , en igual concepto 
de dun Ramón Vinader, don Francisco 
Salido; y como sustituto de don Ildefonso 
-Salaya, don Jacinto Bellisca de la Torre. 

Y en el ar t . 7.° con las adiciones s i 
guientes: «En él caso de que anunciada 
la venta en subasta de las fincas del con
curso no acudiesen licitadores para in 
teresarse en su adquisición, ia Comisión 
queda facultada para proceder á segunda 
y tercera subasta, con el intervalo del 
tiempo que gradúe conveniente, pero sin 
necesidad de proceder á nueva retasa de 
las Gncas, toda vez que se la autoriza 
ampliamente para que del valor de la ta
sación pueda rebajar para la segunda 
subasta, hasta un 20 por 100, y para la 
tercera hasta un 40 , como tipo máxi
mum, y de ios que podrá disminuir según 
lo exijan las circunstancias. Inmediata
mente después se insertará otro párrafo, 
como parte de dicho articulo, concebido 
en estos términos: «No se enagenará 
ninguna de las fincas hipotecadas, por 
un precio que no cubra el impoite de 
las hipotecas que sobre ella pesaren, á no 
ser por acuerdo unánime de la Comisión. 

Y habiendo sido aprobada en provi
dencia de 6 del actual la preinserta propo
sición de convenio con las espresadas mo
dificaciones, se hace saber al público por 
medio de este edicto, conforme á lo pre
venido en el artículo 624 de la ley de En
juiciamiento civil, para que dentro del 
término de veinte dias pueda ser impug
nada la decisión de dicha Junta por los 
acreedores cuyos créditos han sido reco
nocidos y quetienenreclamación pendiente 
pa ra : su reconocimiento y por los que 
concurrieron y se separaron del voto de 
la mayoría, protestando que les quedara 
á salvo su derecho; bajo apercibimiento 
de que trascurrido que sea sin verificar
lo, se llevará á ifecto el mencionadocon-
nenio. 

Dado en Madrid á 4 de marzo de l8G8. 
—José de Rio González.— Por mandado 

<le S. S., Joié Benito y Orgaz.—1276. 
(P.de P.) 

Juzgado de 'primera instancia de¿ distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del seúor Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-g:oio de esta corte, refrendada del Escri-

ano don Federico Camacho, se llama á 
doña Josefa Muñoz, cuyo paradero se ig
nora, para que en término de ocho dias 
comparezca ante dicho Juzgado, silo en 
la calle de Jacometrezo, núm. 8, princi
pal, para hacerlo saber una providencia 
en autos que so han seguido contra la 
misma, á instancia de don Rafael Palo
mera , sobre desahucio; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 5 de marzo de 1868. 
1277 (P. de P.) 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del seúor don Gregorio Mufloz y 
Domicguez, Magistrado de Audiencia de 
fuera üe esta corle y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la 
misma, se llama, cita y emplaza nueva
mente por medio del presente á lodos los 
que se crean con derecho á los bienes y 
derechos provenientes y que pudieran cor
responder á don Fernando DiazdeCaslro, 
vecino que fué de esta corte, para que 
denlrodel térmiuo deveinledias, contados 
desde la inserción de este edicto en los 
periódicoc oficiales, comparezcan á espo
ner el de que se crean asistidos en este 

dicho Jnzgado y Escríbanla del infras
crito, por medio de Procurador con poder 
bastante, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Se hace presente q r e por don Mi
guel Viera de Abreu se ha solicitedo la 
declaración de heredero y sucesor legiti
mo del don Fernando. 

Madrid 4 de marzo de 1868.—El Es
cribano, Lope Montalvo.—-1279 (P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por providencia del ilustrisimo se
ñor don Antonio María de Prida, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital, 
refrendada por el Escribano Licenciado 
don Lorenzo María de Sevilla, y como 
procedente del concurso de don Mariano 
Narbon Cotillo, se sacan á pública subas
ta, por término de ocho dias. una ana
quelería y otros efectos de comercio de -
depositados en don Ramón Rincón de 
Acuñ.!. vecino de esta capital , habitante 
en la caye Mayor, núm. 4 9 , cuarto ter
cero, lasados en 101 escudos, y para su 
remate, que tendrá efecto en la sala au 
diencia de dicho Juzgado, situado en el 
piso bajo de la Audiencia terri torial , se 
ha señalado el dia 20 del presen te mes, 
y hora de In una de su tarde. 

Madrid 6 de marzo de 1868.—Licen
ciado Sevi l la .—12b9(P. de P.) 

Juzgado de primen instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del s^fior 
Juez de primera insiancia del distrito de 
la Inclusa de esta corle, refrendada por 
el Escribano actuario don Francisco Mu
floz, en el concurso voluntario de acree
dores de don Marcelo Borrón, vecino de 
esta corte, que habitó en la calle del Ave-
María, números 29 y 3 1 , café, se con-

! voca á junta general de acreedores, para 
el nombramiento de Síndicos, la cual 
tendrá lugar el martes 14 del próximo 
abril, á la una de su tarde, eu la Au
diencia de S. S., sita en la calle de la 
Union, núm. 6, piso bajo; apercibidos los 
que no se presenten do pararles ei per
juicio qne baya lugar. 

Madrid 9 de marzo de 1868.—El Ac
tuario, Francisco Mufloz.—1284 (P.de P¡) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

, - . T\ ¿V-IMOJÍ • 
En virtud de providencia del señor don 

Enrique Morales, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corte, 
se sacan á pública subasta 500 ejempla
res de la novela en un lomo Ululada Ros-
tr< s blancos y conciencias negras, su au
tor don Hamun O. U-ga y Frias, tasado cada 
uno en un escudo 500 milésimas. Para 
dicho aclo se ha señalado el dia 21 del 
actual, a l a s doce de la manjúa, en el 
referido Juzgado, silo en el piso bajo de 
la Audiencia territorial, patio de la iz
quierda. Los mencionados ejemplares se 
hallan depositados en el cuarto princi
pal de la casa número 13 de la calle dol 
Fomento, á donde podrán concurrir las 
personas que gusten enterarse del estado 
de los mismos. 

Madrid 7 de marzo de 1868.—El Es
cribano, Severiano de Diego.—1285. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 

Para proceder en la villa de Quijorna 
á la formacioo del apéndice que ha de 
servir de base al amillaramrento de la 
contribución territorial del próximo ano 
económico de 1868 a 69 , los propietarios, 
colonos y ganaderos de este término ju 

. risdiccional y Perales de Mi1 la, que ha-
1 yan experimentado variación en sus r i 

quezas, presentarán por duplicado sus 
resp?clivas relaciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de quin
ce dias, á contar desde la fecha del p re 
sente anuncio, pues pasados no se les oi
rá reclamación alguna y les parará per
juicio. 

Quijorna o de marzo de 1868.—El Al
calde, Faustino Maroto. 

Alcaidía constitucional de Fresnedillas. 
Para que !a Junta pericial de esta villa 

pueda proceder á la formación del apén
dice al amíllaramiento de la misma que 
ha de servir de base para el reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga 
nadería del aflo económico de 1868 á 69 , 
se hace preciso que los contribuyentes 
por dichos conceptos que bajan esperí-
menlado variación en su riqueza imponi
b le , prese! ten relacioies por duplicado 
en la Secretaría de este A\untamiento, en 
f I término de 15 dias, á contar desde la 
fecha de este anuncio, pasado el cual no 
se 'án admitidas y les parará el perjuicio 
que haya fugar. 

Fresnedillas 8 de marzo de 1868.—El 
Alcalde, Félix de la Plaza. 

Alcaldía constitucional 
Rey. 

de Pozuelo del 

Para formar con el debido acierto el 
apéndice al amillaramienlo de riqueza de 
este distrito municipal, queha de servir 
de base á la derrama d ¡¡ la contribución 
territorial, correspondiente al aflo eco
nómico, de 1868 á 15*69, se hace indis 
pensableque lodos los propietarios, colo
nos y gauaderos en el mismo, presenten 
en esta Secretaría, en el término impro-
rogable de veinte dias, relaciones juradas 
de las alias y bajas que hayan esperi-
menlado en su riqueza; en la inteligen
cia que trascurrido dicho término no les 
serán admitidas y les parar j el perjui
cio que haya lugar. 

Pozuelo dei Rey 7 de marzo de 1868. 
—El Alcalde Presidente, Hermenegildo 
Yiceule. 

Alcaldía constitucional de Pradeña del 
Rincón. 

Debiendo procederse en el lugar de 
Pradeña del Rincón á la formación del 
apéndice al amillaramienlo de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería qse lia de 
servir de base para la derrama de la con
tribución que se cargue á la misma en el 
aflo económico de 1868 á 69. se hace 
preciso que todos los propietarios y colo
nos,* asi vecinos como hacendados foras
teros, en este término, presenten en el 
improrogable plazo de quince dias, en la 
Secretaria del A\untamiento, relaciones 
juradas de las altas y bajas que hayan te
nido desde que se ejecutó el último; en la 
inteligencia que no haciéndolo, se le car
gará con arreglo al capital que resulla. 

Los seflores Alcaldes de los pueblos de 
Uorcajuelo. Monlejo y La Hiruela, se ser
virán dar publicidad á este anuncio. 

Pradeña del Rincón 4 de marzo de 
1868.—El Alcalde, Eulogio Diez. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

A fin de que la Junta p ricial de esta 
villa pueda proceder con verdadero co
nocimiento á rectificar el amillaramiento 
de la riqueza pública de la misma, que 
ba de servir de base parael repartimien
to de la contribución de inmuebles culti
vo y ganadería para el aflo económico 
próxirxo, 1868-69, se previene a lodos 
¡os contribuyentes que hayan esperimen-
tado alleracion en su riqueza, preseuten 

en el término de quince dias Ia9 correa 
pondienles relaciones por duplicado, ¿ 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
apercibidos que pasado dicho plazo si¿ 
verificarlo, no se oirá reclamación a\H 

guna. 
Villamantilla 7 de marzo do 1 8 6 8 . ^ 

El Alcalde, Manuel González. 

Alcaldía constitucional de Arataca. 
Para proceder á la formación del apeV 

dice del amillaramiento, base para l,t 
posición de la contribución territorial ( | e 

esta villa en el aflo económico de 48684 
4869, los propietarios y colonos del d ¡ 3 % 

trito municipal presentarán relaciones 
con arreglo á instrucción de las altera-, 
ciones que hubieren esperimenlado, en 
el plazo de quince dias en el bien; en. 
tendido, que de no hacerlo l e s parari 
perjuicio. 

Aravaca 8 de marzo de 1868.—B| 
Alcalde, Manuel Maroto. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

Los propietarios de fincas rústicas y 
urbanas pertenecientes á este distrU 
to municipal, así como los ganaderos, 
presentarán en el improrrogable térmi
no de veinte dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa, re
laciones por duplicado, en que conste 
la variación que haya sufrido su respe
tiva riqueza, para después y con su vis-
la proceder la Junla pericial á la for
mación de los trabajos de que se halla 
encargada , parándoles en otro caso el-
perjuicio que haya lugar . 

Zarzalejo 5 de marzo de 1868 .—Ca
simiro Gómez. 

Alcaldía constitucional de Coleña. 
Se hallan vacantes las plazas de mé

dico y cirujano titulares de e^ta villa, 
con el sueldo de 120 escudos la prime
ra , y 8 0 la segunda, por la asistencia 
á la clase proletaria, Las solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamiento, has
ta fin del presente. 

Cobeña 8 de marzo de 1868 .—El 
Alcalde, Tomás de la Vega . 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa. 
En los dias 2 9 del actual y 5 de abril 

próximo, de diez á doce de la mañana, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de esta villa, p a r a e l arren
damiento del arbitrio de pesos y medi
das de uso voluntario para el año eco
nómico de 1 8 6 8 - 6 9 , con arreglo al 
pliego dé condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la muni
cipalidad. 

Villaviciosa 7 de marzo de 1868*.— 
El Alcalde, Manuel R a e / . 

En los dias 2 9 del actual y 5 de abril 
próximo, á la una de la tarde , tendrán 
lugar en esta villa, los dos remates de 
instrucción para el arrendamiento de la 
casa matadero de carnes y degüello 
de reses, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la municipalidad. 

Villaviciosa 7 de marzo de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde, Manuel Raez. 
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